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RE: APORTO NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD.
2023-427 - DTE. LUIS FRANCISCO CHAVEZ

Juzgado 18 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/09/2023 15:16
Para:dependientecali@tiradoescobar.com <dependientecali@tiradoescobar.com>

Acuso recibido.

Atte.
Citador

___________________________________________________

JUZGADO DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Dirección: Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5º

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA”
Correo: j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: (602) 8986868 – Ext. 1213

De: dependientecali@tiradoescobar.com <dependientecali@tiradoescobar.com>
Enviado: lunes, 18 de septiembre de 2023 13:26
Para: Juzgado 18 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APORTO NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD. 2023-427 - DTE. LUIS
FRANCISCO CHAVEZ
 
Señor(es)
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI       
E.S.D.
 
REF: ORDINARIO LABORAL
DTE:  LUIS FRANCISCO CHAVEZ
DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS
RAD: 76001310501820230042700
 
Atentamente,



18/9/23, 15:16 Correo: Juzgado 18 Laboral - Valle del Cauca - Cali - Outlook
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Linda Valeria Olaya G.
Dependiente Judicial
Calle 13 # 4-25 piso 12
Edificio Carvajal
PBX. 4870055
Cali
 



Señor(es) 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.S.D. 
 
REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE:  LUIS FRANCISCO CHAVEZ 
DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS 
RAD: 76001310501820230042700 

 
ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecino de esta Ciudad, 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.929.297 

de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 148.850 del C.S. de la J., 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante, con el debido 

respeto me permito aportar al despacho, constancia de notificación personal 

y el requerimiento, enviado a COLPENSIONES, PORVENIR S.A., 

ASOFONDOS, SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO PUBLICO y la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el 18 de septiembre de 2023, 

mediante CORREO CERTIFICADO DE SERVIENTREGA, correo electrónico 

y Buzón electrónico para notificaciones judiciales, obteniendo acuse de 

recibido. 

 

Se suscribe de usted, 

 
 
Cordialmente, 

 
ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA 
C.C. No. 16.929.297 de Cali 
T.P. No. 148850 del C. S de la J. 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 835852

 Emisor: dependientecali@tiradoescobar.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co - PORVENIR

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD. 2023-427 - 
DTE. LUIS FRANCISCO CHAVEZ

 Fecha envío: 2023-09-18 10:18

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 10:23:16

 Sep 18 15:23:16 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 10:23:18

Sep 18 10:23:18 cl-t205-282cl postfix/smtp[32005]: 
8581C1248800: to=<notificacionesjudiciales@porvenir

.com.co>, relay=correo.porvenir.com.co[200.14.232.
100]:25, delay=1.7, delays=0.12/0/1.1/0.49, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 5B/CA-08356-56B68056)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD. 2023-427 - DTE. 
LUIS FRANCISCO CHAVEZ

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL



JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA”

CARRERA 10 # 12 – 15

j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACION PERSONAL 

ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022

 

SEÑORES

AFP PORVENIR S.A.

JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZÁBAL y/o quién haga sus veces

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Calle 21 Norte No 6 n – 14

Cali – Valle

 

REF: ORDINARIO LABORAL

DTE:  LUIS FRANCISCO CHAVEZ

DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS

RAD: 76001310501820230042700

 

Por medio del presente, y en los términos de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, me permito 
notificarle personalmente la demanda; para tal efecto, se anexa a este documento la providencia que 
dispuso la admisión de la demanda y/o vinculación, junto con el escrito de la demanda y sus anexos.

Se le informa que la notificación de la referida providencia, se considera surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la entrega del presente escrito y que vencido dicho 
termino, cuenta con  hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en DIEZ (10) DÍAS
los términos del artículo 31 del CPT.

Así mismo, se le hace saber que mediante Auto No. 2472 del 04 de septiembre de 2023, dentro del 
proceso de la referencia, el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Cali dispuso:

 



“(…)  a la entidad codemandada  para que allegue al presente proceso OFICIAR PORVENIR S.A.,
el extracto de la cuenta individual del señor , identificado LUIS FRANCISCO CHAVEZ BAYONA
con cedula de ciudadanía No. 7.275.654, el formulario de afiliaciones correspondiente, el 
certificado de Asofondos en el cual se deberá reflejar el histórico de afiliaciones y por último 
deberá allegar certificación, mediante la cual informe si la demandante ostenta la calidad de 
pensionada”.

 

Para lo anterior, se le informa que cuenta con el término de  siguientes a la TRES (3) DÍAS
notificación del oficio correspondiente para que remita lo solicitado por el Despacho.

La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico 
j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  en dos (2) archivos, el primero con la contestación, y en el 
segundo los anexos que se pretendan incorporar.

 

Atentamente

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION-PORVENIR.pdf 45c98e2d9ea935cb86a9f2381bffc2510c420ffb366e56ed3e34963a65f63110

DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf 6bf1dce1e8a2527a0abcc535fefc869b5e972e9a0c0ef1cffa7a46b42049c66c

AUTO_ADMITE.pdf 3babd99ea33c137126fe6f7ade1f33b12d086a005dc821b5937e05c31c53907a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 835880

 Emisor: dependientecali@tiradoescobar.com

 Destinatario: juridico@segurosalfa.com.co - SEGUROS DE VIDA ALFA S.A

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD. 2023-427 - 
DTE. LUIS FRANCISCO CHAVEZ

 Fecha envío: 2023-09-18 10:31

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 10:34:00

 Sep 18 15:34:00 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 10:34:04

Sep 18 10:34:04 cl-t205-282cl postfix/smtp[6025]: 
085CF1248817: to=<juridico@segurosalfa.com.co>, 

relay=mail.segurosalfa.com.co[190.144.25
3.99]:25, delay=3.6, delays=0.11/0/2.2/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK AD/03-08207-BED68056)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD. 2023-427 - DTE. 
LUIS FRANCISCO CHAVEZ

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL



JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA”

CARRERA 10 # 12 – 15

j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACION PERSONAL 

ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022

SEÑORES

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A

juridico@segurosalfa.com.co

 

REF: ORDINARIO LABORAL

DTE:  LUIS FRANCISCO CHAVEZ

DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS

RAD: 76001310501820230042700

 

Por medio del presente, y en los términos de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, me permito 
notificarle personalmente la demanda; para tal efecto, se anexa a este documento la providencia que 
dispuso la admisión de la demanda y/o vinculación, junto con el escrito de la demanda y sus anexos.

Se le informa que la notificación de la referida providencia, se considera surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la entrega del presente escrito y que vencido dicho 
termino, cuenta con  hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en DIEZ (10) DÍAS
los términos del artículo 31 del CPT.

La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico 
j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  en dos (2) archivos, el primero con la contestación, y en el 
segundo los anexos que se pretendan incorporar.

Así mismo, se advierte que, al contestar la demanda, debe aportar todos los documentos que se 
encuentren en su poder respecto del demandante que se relaciona en el libelo de la demanda.

 

Atentamente



ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION-SEGUROS_DE_VIDA_ALFA.pdf 80786bd977dd622b3ac0b64458951874e0541a0c3cbbfee7fed7b8cc6e4e6187

DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf 6bf1dce1e8a2527a0abcc535fefc869b5e972e9a0c0ef1cffa7a46b42049c66c

AUTO_ADMITE.pdf 3babd99ea33c137126fe6f7ade1f33b12d086a005dc821b5937e05c31c53907a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 835901

 Emisor: dependientecali@tiradoescobar.com

 Destinatario:
notificaciones@asofondos.org.co - 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS – ASOFONDOS

 Asunto: REQUERIMIENTO JUZGADO - RAD. 2023-427 DTE: LUIS FRANCISCO CHAVEZ

 Fecha envío: 2023-09-18 10:40

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 10:44:23

 Sep 18 15:44:23 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 10:44:25

Sep 18 10:44:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[21911]: 
DCB3E12487E3: to=<notificaciones@asofondos.org.

co&g
t;, relay=asofondos-org-co.mail.protection.o

utlook.com[52.101.9.11]:25, delay=1.6, delays=0.08/0
/0.28/1.2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<84e6dadc3825261f0b6d1526f98798bbd72b
2a672b6f7ba62e3f6336cd31ffc5@e-entrega.c

o> [InternalId=3934190072749, 
Hostname=PH7PR16MB5976.namprd16.prod.out
look.com] 28023 bytes in 0.162, 168.338 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 11:48:48

 186.28.134.13 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/117.0.0.0 Safari/537.36 Edg/117.

0.2045.31

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: REQUERIMIENTO JUZGADO - RAD. 2023-427 DTE: LUIS FRANCISCO CHAVEZ

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA”

CARRERA 10 # 12 – 15

j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACION REQUERIMIENTO

 

SEÑORES

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS – ASOFONDOS

notificaciones@asofondos.org.co

 

REF: ORDINARIO LABORAL

DTE:  LUIS FRANCISCO CHAVEZ

DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS

RAD: 76001310501820230042700

 

Se le hace saber que mediante Auto Interlocutorio No. 2472 del 04 de septiembre de 2023, dentro 
del proceso de la referencia, el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Cali dispuso:

 

“(…)  a la OFICIAR ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
, para que allegue a este despacho la DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS - ASOFONDOS



certificación respecto de las afiliaciones y/o traslados del señor LUIS FRANCISCO CHAVEZ 
, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.275.654.”BAYONA

 

Así las cosas, me permito reiterar lo requerido por el juzgado, e indicar que los documentos deberán 
remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.
co      

 

Atentamente

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

REQUERIMIENTO_ASOFONDOS.pdf 56d7cc7e5389c50a5aa6b1459b1926de6d9cda122e831a27687aa7c0511b5f97

DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf 6bf1dce1e8a2527a0abcc535fefc869b5e972e9a0c0ef1cffa7a46b42049c66c

AUTO_ADMITE.pdf 3babd99ea33c137126fe6f7ade1f33b12d086a005dc821b5937e05c31c53907a

 Descargas

 REQUERIMIENTO_ASOFONDOS.pdf  186.28.134.13  2023-09-18 11:48:54Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Número de Radicado 20234012812012 

Bogotá D. C.,18/09/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 76001310501820230042700

DEMANDADO
Persona Jurídica: PORVENIR

Persona Jurídica:
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.,

Persona Jurídica:
NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO

Persona Jurídica:
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENS

IONES

Persona Jurídica:
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENS

IONES
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: LUIS FRANCISCO CHAVEZ

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401281201200001
Demanda 2023401281201200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones



dependientecali@tiradoescobar.com

De: dependientecali@tiradoescobar.com
Enviado el: lunes, 18 de septiembre de 2023 10:45 a. m.
Para: 'notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co'
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD. 2023-427 - DTE. 

LUIS FRANCISCO CHAVEZ
Datos adjuntos: NOTIFICACION-MINISTERIO DE HACIENDA.pdf; AUTO ADMITE.pdf; DEMANDA Y 

ANEXOS.pdf

SEÑORES 
NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES  
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
 
REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE:  LUIS FRANCISCO CHAVEZ 
DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS 
RAD: 76001310501820230042700 
 
Atentamente,  

 
Linda Valeria Olaya G. 
Dependiente Judicial 
Calle 13 # 4-25 piso 12  
Edificio Carvajal 
PBX. 4870055  
Cali 
 



dependientecali@tiradoescobar.com

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Enviado el: lunes, 18 de septiembre de 2023 10:46 a. m.
Para: dependientecali@tiradoescobar.com
Asunto: Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Apreciado ciudadano (a): 

  

Se informa que el correo de notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co en cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, fue creado única y exclusivamente para recibir notificaciones

que proviene de la rama judicial, y en consideración al Decreto 806 de 2020, las comunicaciones de los

apoderados de las partes; en tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público pone a su disposición los

siguientes canales electrónicos, lo cuales invitamos a utilizar de acuerdo al trámite que desee efectuar: 

  

 Procesos judiciales y Conciliaciones extrajudiciales: 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

 Tutelas: 

https://sedeelectronica.minhacienda.gov.co 

tutelasmhcp@minhacienda.gov.co 

 Comunicaciones, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias 

relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

 Canal presencial 

Carrera 8 No. 6C- 38. Bogotá D.C. 

Conmutador: (57) 601 381 1700 

Horario para recibir correspondencia y atención al ciudadano: lunes a viernes, 8:30 a.m. a 4:30 p.m. 
 
 

 
 
 

 
Notificaciones Judiciales 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión:  
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711  
Bogotá D.C. Colombia  
www.minhacienda.gov.co  

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet.



dependientecali@tiradoescobar.com

De: Procesos Judiciales <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>
Enviado el: lunes, 18 de septiembre de 2023 10:49 a. m.
Para: dependientecali@tiradoescobar.com
Asunto: Respuesta automática: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - 

RAD. 2023-427 - DTE. LUIS FRANCISCO CHAVEZ

Apreciado Usuario 
 
El correo electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co está destinado EXCLUSIVAMENTE 
PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y/O COMUNICACIONES ASOCIADAS a trámites judiciales 
de la Procuraduría General de la Nación. 
  
Las peticiones, consultas, quejas, reclamos, denuncias, sugerencias, felicitaciones podrá radicarla A 
TRAVÉS DE NUESTRA SEDE ELECTRÓNICA en el enlace  
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx  o en el correo 
quejas@procuraduria.gov.co 
 



dependientecali@tiradoescobar.com

De: dependientecali@tiradoescobar.com
Enviado el: lunes, 18 de septiembre de 2023 10:47 a. m.
Para: 'procesosjudiciales@procuraduria.gov.co'
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD. 2023-427 - DTE. 

LUIS FRANCISCO CHAVEZ
Datos adjuntos: NOTIFICACION-MINISTERIO PUBLICO.pdf; AUTO ADMITE.pdf; DEMANDA Y 

ANEXOS.pdf

SEÑORES 
MINISTERIO PUBLICO  
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
 
REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE:  LUIS FRANCISCO CHAVEZ 
DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS 
RAD: 76001310501820230042700 
 
Atentamente,  

 
Linda Valeria Olaya G. 
Dependiente Judicial 
Calle 13 # 4-25 piso 12  
Edificio Carvajal 
PBX. 4870055  
Cali 
 



dependientecali@tiradoescobar.com

De: dependientecali@tiradoescobar.com
Enviado el: lunes, 18 de septiembre de 2023 10:02 a. m.
Para: 'notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co'
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 6 Y 8 LEY 2213 DEL 2022 - RAD. 2023-427 - DTE. 

LUIS FRANCISCO CHAVEZ
Datos adjuntos: NOTIFICACION-COLPENSIONES.pdf; AUTO ADMITE.pdf; DEMANDA Y ANEXOS.pdf

SEÑORES 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
COLPENSIONES  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE:  LUIS FRANCISCO CHAVEZ 
DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS 
RAD: 76001310501820230042700 
 
Atentamente,  

 
Linda Valeria Olaya G. 
Dependiente Judicial 
Calle 13 # 4-25 piso 12  
Edificio Carvajal 
PBX. 4870055  
Cali 
 


